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DIPUTACION PROVINCIAL
SERVICIO DE PROMOCIÓN Y DESARROLLO. SUBÁREA DE PROMOCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN  DE  21  DE  SEPTIEMBRE  DE  2018  DE  LA  JUNTA  DE
GOBIERNO DE DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA POR LA QUE
SE  APRUEBA  LA  CONVOCATORIA  DE  SUBVENCIONES  A  ENTIDADES
LOCALES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO,
AÑO 2018

2789

BDNS (Identif.): 417222. De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y
20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,  General  de subvenciones,   se
publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la
B a s e  d e  D a t o s  N a c i o n a l  d e  S u b v e n c i o n e s  (
http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/GE/es/index  ).  Asimismo,  el  texto
completo también podrá consultarse así como descargar formularios y anexos en el
enlace: http://www.dguadalajara.es/web/guest/subvenciones-servicios-sociales 

Primero. Beneficiarios:

Podrán acogerse a las subvenciones de esta convocatoria las Entidades locales de
la  provincia  con  población  inferior  a  20.000  habitantes,  que  tengan  suscrito
convenio  de  colaboración  y  la  correspondiente  Adenda  en  los  supuestos  de
prórroga, con la Consejería de Bienestar Social de la Junta de Comunidades de
Castilla- la Mancha para la Prestación del servicio de Ayuda a Domicilio.

Segundo. Objeto:

Las  ayudas  irán  destinadas  a  financiar  exclusivamente,  el  porcentaje  de  la
participación municipal en la prestación del servicio de Ayuda a Domicilio en el
período comprendido entre el 1 de enero y el 30 de septiembre de 2018, sobre la
base de aportación porcentual de las Entidades, según los siguientes tramos:

Municipios de 1 a 500 habitantes hasta el 80%
Municipios de 501 a 2000 habitantes hasta el 50%
Municipios de 2001 a 5000 habitantes hasta el 30%
Municipios de 5001 a 20.000 habitantes hasta el 10%

La  cuantía  de  las  subvenciones  estará  limitada  por  las  consignaciones
presupuestarias  existentes  y  en  todo  caso,  la  ayuda  finalmente  concedida  para
cada  entidad  no  podrá  ser  superior  a  3.000  €.

Tercero. Bases reguladoras:

Ordenanza General Reguladora de la concesión de subvenciones de la Diputación
Provincial de Guadalajara, aprobada por el Pleno de la corporación provincial en

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/GE/es/index
http://www.dguadalajara.es/web/guest/subvenciones-servicios-sociales


BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20180190 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 190 fecha: miércoles, 03 de Octubre de 2018 5

sesión  celebrada  el  29  de  marzo  de  2004  y  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia número 59, de 17 de mayo de 2004 y en la url:

http://transparencia.dguadalajara.es/c/document_library/get_file?uuid=29f44123-03
f8-49e6-85ab-f0bee9c6dcff&groupld=704228 

Además, esta convocatoria está recogida en el Plan Estratégico de Subvenciones de
la Diputación Provincial de Guadalajara para el período 2017-2019, aprobado por el
pleno de la Corporación el 19 de mayo de 2017, actualizado mediante acuerdo
plenario de fecha 21 de febrero de 2018 y publicado de forma definitiva en el BOP
nº 75 de fecha 18 de abril de 2018,  y en la siguiente url :

https://boletin.dguadalajara.es/boletin/index.php/2-anuncios/30645-ANUNCIO-APRO
BACI?N-DEFINITIVA-DE-LA-MODIFICACI?N-DEL-PLAN-ESTRAT?GICO-DE-
SUBVENCIONES-DE-LA-DIPUTACI?N-PROVINCIAL-DE-GUADALAJARA--PARA-EL-
A?O-2018 

Cuarto. Cuantía:

El crédito total de la convocatoria es de 70.000,00 €.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes:

10 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de este
extracto de la Convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

Sexto. Otros datos:

Las  solicitudes  de  subvención  se  formalizaran  según  el  modelo  que  figura  en  el
Anexo I de la presente convocatoria y deberán dirigirse al Ilmo. Sr. Presidente de la
Diputacion Provincial de Guadalajara, debiendo presentarse las solicitudes, junto los
documentos o informes que en su caso deberán acompañar a las solicitudes, en el
Registro General de la Corporación (Palacio de la Diputacion Provincial, plaza de
Moreno s/n, Guadalajara), o mediante cualquiera de los sistemas previstos en la
normativa vigente.

Guadalajara, 28 de septiembre de 2018, El Presidente de la Diputación Provincial de
Guadalajara, D. José Manuel Latre Rebled.

http://transparencia.dguadalajara.es/c/document_library/get_file?uuid=29f44123-03f8-49e6-85ab-f0bee9c6dcff&groupld=704228
http://transparencia.dguadalajara.es/c/document_library/get_file?uuid=29f44123-03f8-49e6-85ab-f0bee9c6dcff&groupld=704228
https://boletin.dguadalajara.es/boletin/index.php/2-anuncios/30645-ANUNCIO-APROBACI?N-DEFINITIVA-DE-LA-MODIFICACI?N-DEL-PLAN-ESTRAT?GICO-DE-SUBVENCIONES-DE-LA-DIPUTACI?N-PROVINCIAL-DE-GUADALAJARA--PARA-EL-A?O-2018
https://boletin.dguadalajara.es/boletin/index.php/2-anuncios/30645-ANUNCIO-APROBACI?N-DEFINITIVA-DE-LA-MODIFICACI?N-DEL-PLAN-ESTRAT?GICO-DE-SUBVENCIONES-DE-LA-DIPUTACI?N-PROVINCIAL-DE-GUADALAJARA--PARA-EL-A?O-2018
https://boletin.dguadalajara.es/boletin/index.php/2-anuncios/30645-ANUNCIO-APROBACI?N-DEFINITIVA-DE-LA-MODIFICACI?N-DEL-PLAN-ESTRAT?GICO-DE-SUBVENCIONES-DE-LA-DIPUTACI?N-PROVINCIAL-DE-GUADALAJARA--PARA-EL-A?O-2018
https://boletin.dguadalajara.es/boletin/index.php/2-anuncios/30645-ANUNCIO-APROBACI?N-DEFINITIVA-DE-LA-MODIFICACI?N-DEL-PLAN-ESTRAT?GICO-DE-SUBVENCIONES-DE-LA-DIPUTACI?N-PROVINCIAL-DE-GUADALAJARA--PARA-EL-A?O-2018
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DIPUTACION PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

ANUNCIO  DE  APROBACIÓN  DEFINITIVA  DE  MODIFICACIÓN
PRESUPUESTARIA  NÚM.  18/2018

2790

En  cumplimiento  del  artículo  169.1  por  remisión  del  177.2  del  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones
durante  el  plazo  de  exposición  al  público,  queda  automáticamente  elevado  a
definitivo el Acuerdo plenario, de fecha 4 de septiembre de 2018, adoptado por la
Excma.  Diputación  Provincial  del  Guadalajara,  sobre  aprobación  inicial  del
Expediente  de  Modificación  de  Crédito  núm.  18/2018  en  la  modalidad  de
suplemento de crédito, al vigente Presupuesto General de 2018,  y que se hace
público resumido por capítulos:

Suplemento de Crédito

ALTAS APLICACIONES PRESUPUESTARIAS

Aplicación
Presupuestaria Descripción Euros

912 762.00 A Ayuntamientos 50.000,00

  TOTAL GASTOS 50.000,00

BAJAS POR ANULACIÓN DE CREDITOS

Aplicación
Presupuestaria Descripción

 

929 500 Fondo de Contingencia 50.000,00 €

  TOTAL 50.000,00 €

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por remisión del artículo 179.4, los
interesados  podrán  interponer  directamente  recurso  contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla-La Mancha, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Guadalajara, a 28 de septiembre de 2018.- EL PRESIDENTE, Fdo.: José Manuel Latre
Rebled   
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DIPUTACION PROVINCIAL
SERVICIO DE PROMOCIÓN Y DESARROLLO. SUBÁREA DE PROMOCIÓN ECONÓMICA Y
EMPLEO

RESOLUCIÓN  DE  26  DE  SEPTIEMBRE  DE  2018  DE  LA  JUNTA  DE
GOBIERNO DE DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA POR LA QUE
SE APRUEBA LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA EL FOMENTO
DEL EMPLEO Y EL AUTOEMPLEO EN LA PROVINCIA DE GUADALAJARA,
AÑO 2018

2791

BDNS (Identif.): 417246. De conformidad con lo previsto en el artículo 20.8.a de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones,  se publica el extracto
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos
Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/GE/es/index y
e n  l a  w e b  d e  l a  D i p u t a c i ó n  P r o v i n c i a l  d e  G u a d a l a j a r a
(http://www.dguadalajara.es/web/guest/subvenciones-promocion-economica)

Primero. -Beneficiarios:  

LINEA 1 (Ayudas a la Contratación):

1. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones las personas físicas o jurídicas, y las
entidades  sin  ánimo  de  lucro,  que  formalicen  contratos  con  trabajadoras  y
trabajadores desempleados, que cumplan con los siguientes requisitos:

a) Que tengan la condición de pequeña empresa (PYME) o "microempresa", con
arreglo  a  la  definición  establecida  por  la  Recomendación  2003/361/CE  de  la
Comisión de 6 de mayo de 2003 (Diario Oficial  de la Unión Europea de 20 de
mayo 2003). A estos efectos:

a.1  Se entenderá por "pequeña empresa" la que:

-ocupe a menos de 50 trabajadores
- cuyo volumen de negocio anual o cuyo balance general anual no
exceda de 10 millones de euros.

a.2.- Se entenderá por "microempresa" la que:

-ocupe a menos de 10 personas.
-cuyo  volumen  de  negocio  anual  cuyo  balance  general  anual  no
exceda de 2 millones de euros.

b) Que estén constituidas y hayan iniciado su actividad con anterioridad a la
fecha de presentación de la solicitud.

http://www.dguadalajara.es/web/guest/subvenciones-promocion-economica
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c) Que el domicilio fiscal y el centro de trabajo se encuentre en un municipio de
la provincia de Guadalajara, con población inferior a los 20.000 habitantes.

d)  No  haber  realizado  despidos  en  los  3  meses  anteriores  a  la  fecha  de
contratación subvencionada. A estos efectos no se consideran como tales los
despidos  calificados  procedentes,  ni  los  despidos  disciplinarios  no  recurridos,
los contratos extinguidos por voluntad del trabajador, invalidez sobrevenida,
jubilación, fallecimiento, ni los contratos temporales extinguidos por  término
de plazo.

e)  No estar  aplicando,  ni  tener aprobado un Expediente de Regulación de
Empleo en cualquiera de sus modalidades.

f) No haber sido sancionado en virtud de resolución administrativa o sentencia
judicial firme por la comisión de infracciones graves o muy graves en materia
de  prevención  de  riesgos  laborales  en  el  ejercicio  en   que  se  solicita  la
subvención.

g)  Que  el  solicitante  no  se  encuentre  inhabilitado  para  recibir  ayudas  o
subvenciones de la Administración Pública y no esté incurso en ninguna de las
circunstancias  recogidas  en  el  artículo  13  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de
noviembre, General de Subvenciones, que le impida obtener la condición de
beneficiario.

h) Que el beneficiario se encuentre al corriente en sus obligaciones tributarias,
con la Seguridad Social, con la Excma. Diputación Provincial y con el Servicio
de Recaudación Provincial.

 i) Cumplir con los requisitos exigidos por el Reglamento (UE) nº 1407/213 de la
Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos
107 y 108 del  Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de
minimis) o tratándose de las empresas dedicadas a la producción primaria de
productos agrícolas, en el Reglamento (UE) nº 1408/2013 de la Comisión.

LINEA 2 (Ayudas al autoempleo).

1. Los beneficiarios de estas ayudas  deberán reunir los requisitos siguientes:

a)  Haber  causado alta  en  el  Régimen Especial  de  la  Seguridad Social  de
Trabajadores  por  Cuenta  Propia  o  Autónomos  o  el  la  mutualidad
correspondiente al Colegio Profesional al que estén adscritos,  a partir del 1 de
enero de 2018.

b) Establecerse por cuenta propia y ubicar su centro de trabajo o lugar de
ejercicio de su actividad empresarial o profesional y su domicilio fiscal en algún
municipio de de la provincia de Guadalajara, con población inferior a los 20.000
habitantes.

c) No estar incurso en ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo 13
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que le
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impida obtener la condición de beneficiario.

d) Hallarse al corriente en sus obligaciones Tributarias, con la Seguridad Social,
con  la  Excma.  Diputación  Provincial  y  con  el  Servicio  de  Recaudación
Provincial.

Segundo.- Objeto:

El  objeto  de  la  presente  convocatoria  es  la  concesión  de  subvenciones  para
favorecer la generación de empleo en la provincia de Guadalajara, mediante la
concesión  de  ayudas  económicas  a  autónomos  y  empresas,  en  dos  líneas  de
actuación:

LINEA 1: Fomento del Empleo: ayudas a la contratación
LINEA 2: Fomento del autoempleo: ayudas al autoempleo

Tercero.- Bases reguladoras:

Ordenanza General Reguladora de la concesión de subvenciones de la Diputación
Provincial de Guadalajara, aprobada por el Pleno de la corporación provincial en
sesión  celebrada  el  29  de  marzo  de  2004  y  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia número 59, de 17 de mayo de 2004 y en la url:

http://transparencia.dguadalajara.es/c/document_library/get_file?uuid=29f44123-03
f8-49e6-85ab-f0bee9c6dcff&groupld=704228 

Además, esta convocatoria está recogida en el Plan Estratégico de Subvenciones de
la Diputación Provincial de Guadalajara para el período 2017-2019, aprobado por el
pleno de la Corporación el 19 de mayo de 2017, actualizado mediante acuerdo
plenario de fecha 21 de febrero de 2018 y publicado de forma definitiva en el BOP
nº 75 de fecha 18 de abril de 2018,  y en la siguiente url :

https://boletin.dguadalajara.es/boletin/index.php/2-anuncios/30645-ANUNCIO-APRO
BACI?N-DEFINITIVA-DE-LA-MODIFICACI?N-DEL-PLAN-ESTRAT?GICO-DE-
SUBVENCIONES-DE-LA-DIPUTACI?N-PROVINCIAL-DE-GUADALAJARA--PARA-EL-
A?O-2018 

Cuarto.- Cuantía:

Las subvenciones se financiarán con cargo a la Partida 422.47000 del Presupuesto
de Gastos de la Excma. Diputación Provincial para el año 2018. La cuantía total
máxima de las subvenciones asciende a la cantidad de OCHOCIENTOS MIL EUROS
(800.000.- €), conforme al siguiente desglose:

LINEA 1: 600.000,00 €
LINEA 2: 200.000,00 €

Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes:

Las  solicitudes  deberán  presentarse  en  los  Registros  y  Oficinas  que  al  efecto
determina el art. 16 de la Ley 39/2015, con fecha límite de presentación el día 30

http://transparencia.dguadalajara.es/c/document_library/get_file?uuid=29f44123-03f8-49e6-85ab-f0bee9c6dcff&groupld=704228
http://transparencia.dguadalajara.es/c/document_library/get_file?uuid=29f44123-03f8-49e6-85ab-f0bee9c6dcff&groupld=704228
https://boletin.dguadalajara.es/boletin/index.php/2-anuncios/30645-ANUNCIO-APROBACI?N-DEFINITIVA-DE-LA-MODIFICACI?N-DEL-PLAN-ESTRAT?GICO-DE-SUBVENCIONES-DE-LA-DIPUTACI?N-PROVINCIAL-DE-GUADALAJARA--PARA-EL-A?O-2018
https://boletin.dguadalajara.es/boletin/index.php/2-anuncios/30645-ANUNCIO-APROBACI?N-DEFINITIVA-DE-LA-MODIFICACI?N-DEL-PLAN-ESTRAT?GICO-DE-SUBVENCIONES-DE-LA-DIPUTACI?N-PROVINCIAL-DE-GUADALAJARA--PARA-EL-A?O-2018
https://boletin.dguadalajara.es/boletin/index.php/2-anuncios/30645-ANUNCIO-APROBACI?N-DEFINITIVA-DE-LA-MODIFICACI?N-DEL-PLAN-ESTRAT?GICO-DE-SUBVENCIONES-DE-LA-DIPUTACI?N-PROVINCIAL-DE-GUADALAJARA--PARA-EL-A?O-2018
https://boletin.dguadalajara.es/boletin/index.php/2-anuncios/30645-ANUNCIO-APROBACI?N-DEFINITIVA-DE-LA-MODIFICACI?N-DEL-PLAN-ESTRAT?GICO-DE-SUBVENCIONES-DE-LA-DIPUTACI?N-PROVINCIAL-DE-GUADALAJARA--PARA-EL-A?O-2018
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de noviembre de 2018, acompañadas de la siguiente documentación:

LÍNEA 1: Además de la Solicitud,  conforme al modelo Anexo I.A:

Copia del DNI/NIE, para el caso en que el solicitante sea una persona física. Si1.
el solicitante es persona jurídica, copias del NIF de la entidad y del DNI/NIE
del representante legal, junto con una copia del documento que acredite el
poder de representación ante la Administración.
Declaración Responsable (Anexo II).2.
Documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos establecidos3.
en la Base 2ª,  puntos a), b), c), d), e), f) e i), apartado 1, Línea 1.
Informe expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, actualizado en el4.
mes en el  que se solicite la  subvención,  relativo a la  vida laboral  de la
empresa de los últimos doce meses.
Declaración  censal  de  inicio  de  la  actividad  y,  en  su  caso,  de  las5.
modificaciones posteriores.
Copia del DNI/NIE y de la tarjeta de demanda de empleo del trabajador o6.
trabajadores a contratar.
Volante de empadronamiento de la persona contratada y copia del contrato7.
de trabajo, del alta en la Seguridad Social y de la tarjeta como demandante
de empleo previa a la contratación.
Justificante  de  que  el  beneficiario  se  encuentra  al  corriente  en  sus8.
obligaciones tributarias  y con la Seguridad Social.
Documento de alta de Ficha de Tercero de la Diputación Provincial (Anexo III).9.

LÍNEA2: Además de la Solicitud,  conforme al modelo Anexo I.B:

DNI del solicitante.1.
Informe de vida laboral.2.
Documento acreditativo de su alta en el régimen Especial de la Seguridad3.
social de los Trabajadores por cuenta Propia o autónomos o en la mutualidad
correspondiente del colegio profesional al que están adscritos en su caso.
Declaración  censal  de  inicio  de  la  actividad  y,  en  su  caso,  de  las4.
modificaciones posteriores.
Declaración Responsable (Anexo II).5.
Justificante  de  que  el  beneficiario  se  encuentra  al  corriente  en  sus6.
obligaciones tributarias  y con la Seguridad Social
Documento  acreditativo,  en  su  caso,  del  periodo  que  se  ha  estado7.
desempleado  o ocupado e inscrito como demandante de empleo .
Documento de alta de Ficha de Tercero de la Diputación Provincial (Anexo III).8.
Plan de empresa visado  por organismo o entidad solvente.9.

Sexto.- Otros datos:

El proceso de concesión será en régimen de concurrencia competitiva, valorándose
las solicitudes mediante los criterios de valoración que se establecen en la base
duodécima.

Las contrataciones subvencionables deberán reunir los requisitos indicados en la
base Cuarta de la convocatoria y los beneficiarios cumplir con las obligaciones de la
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base Quinta.

Guadalajara, 28 de septiembre de 2018, El Presidente de la Diputación Provincial de
Guadalajara, D. José Manuel Latre Rebled

DIPUTACION PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

ANUNCIO  DE  APROBACIÓN  DEFINITIVA  DE  MODIFICACIÓN
PRESUPUESTARIA  NÚM.  19/2018

2792

 

En  cumplimiento  del  artículo  169.1  por  remisión  del  177.2  del  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones
durante  el  plazo  de  exposición  al  público,  queda  automáticamente  elevado  a
definitivo el Acuerdo plenario, de fecha 4 de septiembre de 2018, adoptado por la
Excma.  Diputación  Provincial  del  Guadalajara,  sobre  aprobación  inicial  del
Expediente  de  Modificación  de  Crédito  núm.  19/2018  en  la  modalidad  de
suplemento de crédito y crédito extraordinario, al vigente Presupuesto General de
2018,  y que se hace público resumido por capítulos:

 

SUPLEMENTO APLICACIONES PRESUPUESTARIAS

Aplicación
Presupuestaria Descripción Euros

1522 780.00 A conservación y restauración de iglesias 50.000,00

  TOTAL SUPLEMENTO DE CRÉDITO 50.000,00

 

ALTAS APLICACIONES PRESUPUESTARIAS POR CRÉDITO EXTRAORDINARIO

Aplicación
Presupuestaria Descripción Euros

1522 762.00 A Ayuntamientos 50.000,00

  TOTAL CRÉDITO EXTRAORDINARIO 50.000,00
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BAJAS POR ANULACIÓN DE CREDITOS

Aplicación Presupuestaria Descripción Euros

929 500 Fondo de contingencia 50.000,00

1522 78001 Conservación y rehabilitación de C. Guardia
Civil

50.000,00

  TOTAL BAJAS 100.000,00

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por remisión del artículo 179.4, los
interesados  podrán  interponer  directamente  recurso  contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla-La Mancha, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Guadalajara, a 28 de septiembre de 2018. EL PRESIDENTE, Fdo.: José Manuel Latre
Rebled

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALCOCER

MODIFICACIÓN DE CRÉDITO CON CARGO AL REMANENTE DE TESORERÍA

2793

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 29/09/2018
acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de créditos nº 44/2018
financiados con cargo al remanente líquido de Tesorería, con el siguiente resumen
por capítulos: 

Estado de gastos

Aplicación Descripción Créditos iniciales Crédito extraordinario Créditos
finalesProgr. Económica

920 210 Admon. General. Reaparaciones
mantenimiento y conservación 0,00 34.839,79 34.839,79

  TOTAL 0,00 34.839,79 34.839,79

Esta  modificación  se  financia  con  cargo  al  remanente  líquido  de  Tesorería,  en  los
siguientes términos: 

Estado de Ingresos

Aplicación: económica Descripción EurosCap. Art. Conc.
8 70 00 Remanente de tesorería para gastos generales 34.839,79
   TOTAL INGRESOS 34.839,79

 Además, queda acreditado el  cumplimiento de los requisitos que establece el
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artículo 37.2, apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el
que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, que son los
siguientes:

a)  El  carácter  específico y determinado del  gasto a realizar  y  la  imposibilidad
de demorarlo a ejercicios posteriores.

b) La inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado
a  esa  finalidad  específica,  que  deberá  verificarse  en  el  nivel  en  que  esté
establecida  la  vinculación  jurídica.

 Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a exposición
pública por el plazo de quince días a contar desde el día siguiente de la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan
examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [ http://alcocer.sedelectronica.es ].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

ALOCÉN A 1 DE OCTUBRE DE 2018. EL ALCALDE: AGUSTÍN CÁMARA CERVIGÓN

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALBARES

APROBACIÓN  INICIAL  DE  LA  MODIFICACIÓN  PRESUPUESTARIA  NÚM.
05/2018

2794

El Pleno del Ayuntamiento de Albares en sesión ordinaria celebrada el día 28 de
septiembre de 2018, acordó la aprobación inicial del Expediente de Modificación de
Créditos  05/2018 al Presupuesto 2018, en la modalidad de  crédito extraordinario
financiado con cargo al remanente líquido de tesorería.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 179.4 del Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente

http://alcocer.sedelectronica.es
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a información pública por el plazo de quince días a contar desde el día siguiente de
la  inserción  de  este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara,
para  que  los  interesados  puedan  examinar  el  expediente  y  presentar  las
reclamaciones  que  estimen  oportunas.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los
interesados  en  la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento  [dirección
https://albares.sedelectronica.es  ].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Albares, a 28 de septiembre de 2018. El Alcalde, Francisco Tomás Pezuela
Gutiérrez.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ARROYO DE LAS FRAGUAS

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO
2018

2795

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de este Ayuntamiento, de fecha
28 de  septiembre  de  2018,  el  Presupuesto  General,  Bases  de  Ejecución,  y  la
plantilla de personal funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico
2018, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley
Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al
público el  expediente y la  documentación preceptiva por plazo de quince días
desde  la  publicación  de  este  anuncio,  a  los  efectos  de  reclamaciones  y
alegaciones.Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en
las dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [http://arroyodefraguas.sedelectronica.es].

De  conformidad  con  el  acuerdo  adoptado  el  Presupuesto  se  considerará
definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

En Arroyo de las Fraguas, a 1 de octubre de 2018. El Alcalde-Presidente, D. Pablo
Domingo Domingo

https://albares.sedelectronica.es
http://arroyodefraguas.sedelectronica.es
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ZORITA DE LOS CANES

CONVOCATORIA BOLSA DE TRABAJO ARQUITECTO MUNICIPAL

2796

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía de fecha 27/09/2018, las bases y
la convocatoria para la creación de una bolsa de trabajo del puesto de Arquitecto
Municipal  (Técnico Superior)  de Administración Especial  ,  mediante sistema de
concurso, se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de 20 días
hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria: 

«  BASES PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO DEL PUESTO DE
ARQUITECTO MUNICIPAL (TÉCNICO SUPERIOR), DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL

AYUNTAMIENTO DE ZORITA DE LOS CANES, PARA CUBRIR INTERINAMENTE LA
PLAZA, POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO

PRIMERA.- OBJETO Y SISTEMA DE SELECCIÓN.

Es objeto de las presentes bases la regulación del procedimiento selectivo para la
creación  de  una bolsa  de  trabajo  del  puesto  de  Arquitecto  Municipal  (Técnico
Superior)  de  Administración  Especial,  del  Grupo  A,  Subgrupo  A-1,  Nivel  24,
Complemento  Específico  2.317,42  euros  anuales,  de  personal  funcionario  del
Ayuntamiento de Zorita de los Canes, para cubrir interinamente la plaza, a jornada
parcial.  El  sistema  de  selección  será  el  de  concurso  y  se  realizará  mediante
convocatoria pública en el Boletín Oficial de la Provincia.

Conforme a lo que dispone el artículo 19.Dos de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de
Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, la creación de la bolsa de
trabajo  no  supone  la  incorporación  o  contratación  de  nuevo  personal,  sino
únicamente  la  provisión  con carácter  temporal  de  las  necesidades  urgentes  e
inaplazables, para un cometido que se considera prioritario por afectar a un servicio
público esencial, según lo previsto en el artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, según la redacción dada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre.

A este proceso selectivo le serán aplicables la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases
del  Régimen Local;  el  Real  Decreto  Legislativo  781/1986,  de  18 de abril,  que
aprueba el  Texto Refundido de Disposiciones vigentes en materia  de Régimen
Local; Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 4/2011,
de  10  de  marzo,  de  empleo  público  de  Castilla-La  Mancha;  el  Real  Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de
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Puestos  de  Trabajo  y  Promoción  Profesional  de  los  Funcionarios  Civiles  de  la
Administración General del Estado.

SEGUNDA.- CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO DE TRABAJO

 Al puesto de trabajo de Arquitecto Municipal (Técnico Superior) de Administración
Especial, Subescala Técnica, le corresponden las funciones siguientes en las áreas
de  obras  públicas,  ordenación  del  territorio,  urbanismo,  vivienda,  industria  y
energía:  estudio,  representación,  administración,  elaboración  de  informes,
memorias,  proyectos,  valoraciones,  presupuestos,  asesoramiento,  inspección
urbanística, coordinación y propuesta propias de la profesión para cuyo ejercicio
habilite  la  titulación  de  Arquitecto,  y  las  tareas  complementarias  que  se  le
encomienden.

La jornada de trabajo será a tiempo parcial  en función de las disponibilidades
presupuestarias y de las necesidades del servicio correspondiente (Presupuesto
2018: 3 horas semanales), pudiendo ampliarse o reducirse, en función de ellas.

TERCERA.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

Para ser  admitidos,  los aspirantes deberán reunir  a  la  expiración del  plazo de
finalización  de  presentación  de  solicitudes  los  siguientes  requisitos  que  a
continuación  se  enumeran:

1.  Ser  español,  o  nacional  de  uno  de  los  Estados  Miembros  de  la  Unión
Europea, o extranjero residente en España en las condiciones recogidas en el
art. 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas, y no padecer
enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las correspondientes
funciones  y  tareas.  La  condición  de  minusválido  y  su  compatibilidad  se
acreditarán  por  certificación  del  Instituto  Nacional  de  Servicios  Sociales  u
Organismo Autónomo correspondiente,  pudiéndose  exigir  valoración  por  el
Servicio Médico de la Entidad.

3. Tener cumplidos los 16 años y no exceder de la edad máxima de jubilación
forzosa.

4. No haber sido separado mediante expediente disciplinario de cualquiera de
las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
funciones públicas.

5.  No  hallarse  incurso  en  ninguno  de  los  supuestos  de  incompatibilidad
previstos en la legislación vigente, Ley 53/1994, de 26 de diciembre, y de
desarrollo, referido a la fecha de su nombramiento.

6. Estar en posesión de la titulación universitaria de Arquitecto Superior, el día
en que finaliza el plazo de presentación de solicitudes.
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CUARTA.- PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS Y PLAZO.

Las solicitudes (Anexo I) requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas
de acceso en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones
exigidas en las presentes bases generales para las plazas que se opten, se dirigirán
al  Sr.  Alcalde  del  Ayuntamiento  de  Zorita  de  los  Canes  -Guadalajara-,  y  se
presentarán en el Registro de entrada de este Ayuntamiento (horario de 12:00 a
15:00 horas, de lunes a jueves) o bien mediante el procedimiento que regula el
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, en el plazo de VEINTE DÍAS NATURALES contados a
partir del día siguiente al de la publicación en el BOP y en Tablón de Anuncios. El
cómputo de plazos lo determinará la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

La solicitud deberá ir acompañada por:

- Fotocopia del DNI, NIE o, en su caso, pasaporte.
- Documentación acreditativa de la titulación requerida para ser admitido/a en
el proceso selectivo.
- Informe de vida laboral actualizado, expedido por la Seguridad Social.
- Currículum Vitae del aspirante según el modelo CV Europas.
- Documentos acreditativos de los méritos y circunstancias alegados que deban
ser valorados en materia de formación, así como los relativos a la experiencia
(copia de los contratos en los que aparezca categoría y duración, etc.).
- Justificante de haber abonado las tasas por derechos de examen.

La tasa por derechos de examen en los procesos selectivos para el ingreso en los
grupos  A1  será  de  63,00  euros,  que  podrán  abonarse  mediante  transferencia
bancaria haciendo constar el nombre y apellidos del  solicitante (ES23 2100 8834
1422 0002 6099 ) o en efectivo en la Caja de la Corporación.

La no aportación de la documentación acreditativa dentro del plazo de presentación
de instancias determinará la imposibilidad de valorar y computar tales méritos. No
se puntuaran los méritos que no se acrediten documentalmente.

La falta de presentación de dicha documentación y/o la  falsedad en los datos
manifestados en el modelo de solicitud formalizado por el interesado supone su
exclusión  automática  del  proceso  selectivo  y,  en  su  caso,  podría  suponer  la
extinción del contrato de trabajo, en el caso de que se hubiese formalizado.

QUINTA.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la autoridad convocante dictará
resolución,  en  el  plazo  máximo  de  un  mes,  declarando  aprobado  el  listado
provisional  de  aspirantes  admitidos/as  y  excluidos/as.  Dicha  resolución  deberá
publicarse  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  en  el  Tablón  de  edictos  del
Ayuntamiento  y  en  la  sede  electrónica.

La resolución por la que se apruebe la relación provisional establecerá un plazo de
diez  días  hábiles  para  que los/as  aspirantes  excluidos/as  puedan subsanar  los
defectos  que  motivaron  su  exclusión.  Quienes  dentro  del  plazo  señalado  no
subsanen los defectos serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.
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Concluido el plazo para la subsanación de defectos, se dictará resolución aprobando
definitivamente la relación definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, que
será  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  en  el  Tablón  de  edictos  del
Ayuntamiento, indicando la composición del Tribunal de selección.

Los sucesivos anuncios, comunicaciones y resultados de las pruebas del proceso de
selección, así como cualquier decisión que adopte el Tribunal y que deba conocer el
personal aspirante hasta la finalización del proceso de selección, se expondrán en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

SEXTA.- TRIBUNAL DE SELECCIÓN. 

El Tribunal de Selección para la creación de la Bolsa de trabajo estará compuesto
por 5 miembros (Presidente, Secretario y 3 Vocales), entre Funcionarios de carrera
propuestos por la Diputación Provincial de Guadalajara, y la Junta de Comunidades
de  Castilla  la  Mancha,  así  como los  suplentes  respectivos,  para  los  casos  de
ausencia, vacante o enfermedad, y que dispongan de titulación igual o superior al
exigido en el proceso selectivo de que se trate.

La pertenencia a los  órganos de selección será siempre a título  individual,  no
pudiendo ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie.

El Tribunal podrá solicitar de la autoridad convocante la designación de expertos en
calidad de asesores, que actuarán con voz pero sin voto.

Todos los miembros del Tribunal deberán tener nivel de titulación igual o superior al
exigido  para  la  plaza  convocada,  debiendo  ajustarse  a  los  principios  de
imparcialidad y profesionalidad.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con
los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público.

Las  dudas  o  reclamaciones  que puedan originarse  con  la  interpretación  de  la
aplicación de las bases de la presente convocatoria, así como lo que deba hacerse
en los casos no previstos, serán resueltos por el Tribunal de Selección, por mayoría.

SÉPTIMA.- DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO.

El sistema selectivo será el de concurso.

FASE DE CONCURSO: (Puntuación Máxima 30 puntos)

Se  valorarán  los  méritos  acreditados  documentalmente  en  el  momento  de  la
presentación  de  las  solicitudes  admitidas,  debiendo  constar  expresamente  su
tiempo de duración en la documentación aportada. Los méritos a valorar serán los
siguientes:

A) Formación superior, hasta 9 puntos:

- Título de Doctorado en Arquitectura, 3 puntos.
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-  Título  de  Máster  (postgrado)  en  cualquiera  de  las  especialidades  de
arquitectura, cuya duración no sea inferior a 1.500 horas, 2 puntos.
-  Título  de  Máster  (postgrado)  en  cualquiera  de  las  especialidades  de
arquitectura, cuya duración sea inferior a 1.500 horas y superior a 500 horas,
1 punto.
- Título de Técnico Urbanista por la realización del Curso Superior de Estudios
Territoriales y Urbanísticos del Instituto Nacional de la Administración Pública,
3 puntos.
- Título de Técnico en Urbanismo por la realización de Máster en la Universidad
Pública, 1,5 puntos.
- Título de Máster (postgrado) en urbanismo:

•Duración de 2 cursos lectivos (correspondiendo una duración de 120
créditos ECTS aproximadamente por los dos años de máster realizado),
2 puntos.
•Duración de 1 curso lectivo (correspondiendo una duración de 60 créditos
ECTS aproximadamente por los dos años de máster realizado), 1 punto.

-Título de Máster (postgrado) en patrimonio:

•Duración de 2 cursos lectivos (correspondiendo una duración de 120
créditos ECTS aproximadamente por los dos años de máster realizado),
2 puntos
•  Duración  de  1  curso  lectivo  (correspondiendo  una  duración  de  60
créditos ECTS aproximadamente por el año y máster realizado), 1 punto.

La equivalencia de horas por crédito ECTS será, como máximo de 25 horas = 1
crédito ECTS. Si fueran menos horas por crédito, se aplicará proporcionalmente. En
el supuesto de que algún título de máster o curso tenga una relación de horas por
crédito mayor de 25, se aplicará ésta equivalencia a 1 crédito ECTS = 25 horas.

B) Formación complementaria y cursos, hasta 9 puntos:

1.  Cursos  de  Formación  técnico  urbanística,  de  ordenación  del  territorio,
urbanismo,  vivienda  sobre  el  trabajo  que  desarrolla  un  Técnico  Superior
(Arquitecto Municipal): 4 puntos.

2. Cursos de Formación en materia de legislación sectorial relacionada con el
urbanismo, medio ambiente, carreteras, telecomunicaciones, sector eléctrico o
residuos: 3 puntos.

3. Cursos de Formación en Eficiencia energética, Código Técnico de Edificación
y Accesibilidad: 3 puntos

4.  Cursos  de  Formación  en  Seguridad,  Higiene  en  el  Trabajo  y  en
Riesgos Laborales: 1 puntos.

Común a todos los cursos: Deberán tener una duración mínima de 20 horas; su
valoración se realizará aplicando 0,02 puntos por hora de formación debidamente
acreditada y en cualquiera de las especialidades referidas anteriormente.
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No se valorarán cursos de duración inferior a la mínima exigida como requisito.

Todos los cursos deberán estar impartidos por Administraciones Públicas u otros
Organismos públicos debidamente homologados.

C) Experiencia laboral y profesional, hasta 12 puntos:

1.  Experiencia  en  puestos  de  trabajo  de  Funcionario  del  Grupo A-1  como
Arquitecto Municipal en la Administración local: 5 puntos.

2.  Experiencia  en  puestos  de  trabajo  de  Funcionario  del  Grupo  A-1
como Arquitecto en otras Administraciones Públicas: 3 puntos.

3. Experiencia en puestos de trabajo de personal laboral o mediante contrato
administrativo  de  servicios  como Arquitecto  Superior  en  la  Administración
Local: 4 puntos.

4. Experiencia en puestos de trabajo de personal laboral o mediante contrato
administrativo de servicios como Arquitecto Superior en otras Administraciones
Públicas: 3 puntos.

5.  Experiencia como redactor de proyectos de equipamientos y dotaciones
públicas locales, e instrumentos de planeamiento, por cada uno 1 punto, hasta
5 puntos.

6.  Experiencia  como  director  facultativo  de  obras  de  equipamientos  y
dotaciones públicas locales, por cada una 1 punto, hasta 3 puntos.

Común a toda experiencia laboral: su valoración se realizará aplicando 0,1 puntos
por  mes  trabajado  y  debidamente  acreditado  en  las  ocupaciones  referidas
anteriormente. Se requerirá el informe actualizado de vida laboral expedido por la
Tesorería  General  de  la  Seguridad  Social  junto  con  Certificación  de  Secretaría  o
funcionario con fe pública de la Entidad en la que se han prestado los servicios.

No  se  valorará  el  tiempo  que  se  hubieran  realizado  funciones  de  Arquitecto
honorífico.

El Tribunal podrá no valorar los servicios acreditados de forma insuficiente, tanto el
tiempo de servicio, la categoría profesional, como la profesión.

Las  fotocopias  acreditativas  de  los  méritos  presentados,  tanto  en  formación
superior,  formación complementaria,  como en experiencia,  no tendrán que ser
compulsadas, sin perjuicio de que, en cualquier momento, se podrá requerir la
presentación de los documentos originales de las mismas.  Cualquier  diferencia
entre  el  documento  original  y  su  fotocopia  supondrá  la  no  validez  del  mérito
alegado  y  la  exclusión  definitiva  del  proceso  selectivo,  sin  perjuicio  de  las
responsabilidades  que  se  puedan  derivar.  Asimismo,  los  originales  podrán
requerirse  a  los/as  interesados/as  seleccionados/as  en  cualquier  momento  del
proceso  selectivo  y,  en  todo  caso,  al  ser  llamados  para  formalizar  el
correspondiente  contrato.
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OCTAVA.- CALIFICACIÓN FINAL.

Concluido el proceso selectivo el Tribunal de Selección elaborará la relación con los
aspirantes   ordenados  de  mayor  a  menor  en  función  de  la  puntuación  final
obtenida.

En el supuesto de que de la suma de las puntuaciones obtenidas en el proceso
selectivo resulte un empate entre dos o más de los candidatos/as presentados/as,
se resolverá a favor del candidato/a que hubiera obtenido la mayor puntuación en
el apartado de Formación superior. De persistir el empate, se dirimirá por la mayor
puntuación  obtenida  en  el  apartado  de  Formación  complementaria  y  cursos.
Finalmente, si continúa el empate, se resolverá por el orden alfabético del primer
apellido de los aspirantes empatados, comenzando por la «Ñ» (sorteo público que
se celebró el pasado 11 de abril de 2018, para determinar el orden de actuación de
los aspirantes en todas las pruebas selectivas que se celebrarán durante el año
2018 y que se publicó en el BOE núm. 90 de 14 de abril de 2018 (Resolución de 11
de abril de 2018, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se
establece el orden de actuación de los aspirantes de todas las pruebas selectivas
en la Administración General del Estado para el año 2018). En el supuesto de que
no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «Ñ», se
continuará con la letra «O» y así sucesivamente.

El  Tribunal  de Selección publicará los resultados en el  Tablón de anuncios del
Ayuntamiento.

NOVENA.- RELACIÓN DE ASPIRANTES Y BOLSA DE TRABAJO.

Los aspirantes pasarán a formar parte, por el orden de puntuación, de una Bolsa de
trabajo,  que  servirá  para  que  la  Alcaldía  realice  el  primer  o  sucesivos
nombramientos, cuando resulte necesario, de aquel aspirante que tenga la mayor
puntuación.

La gestión de esta Bolsa de trabajo se regirá por las reglas establecidas en el artícu-
lo 48 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público de Castilla-La Mancha y
por los artículos 10 y siguientes del Decreto 40/2005, de 19 de abril.

La pertenencia a la Bolsa de trabajo no confiere derecho a ser nombrado, si no es
con arreglo a las reglas establecidas en estas bases.

Los aspirantes que sean llamados en virtud de la Bolsa de trabajo deberán reunir
los requisitos establecidos en estas bases también en el momento del llamamiento.

Los  aspirantes  incluidos  en  esta  bolsa  aceptan  el  cesión  de  datos  a  otras
Administraciones Públicas que puedan requerir la utilización de la misma.

DÉCIMA.-  DOCUMENTACIÓN  A  PRESENTAR  POR  EL  ASPIRANTE  CON  MAYOR
PUNTUACIÓN.

El aspirante propuesto para ser nombrado dispondrá de tres días hábiles, a contar
del día siguiente a aquel en que sea llamado, para presentar en el Ayuntamiento de



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20180190 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 190 fecha: miércoles, 03 de Octubre de 2018 22

Zorita de los Canes la documentación que en cada caso se requiera con carácter
previo a su nombramiento, y como mínimo la que se especifica a continuación:

a) Fotocopia del DNI
b) Fotocopia de la Tarjeta de Seguridad Social.
c) Certificado de la Entidad Bancaria por donde desee domiciliar la nómina
d) Originales de la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en
estas Bases.

Los  candidatos  que  no  presenten  en  el  plazo  indicado  los  documentos
anteriormente citados, sin causa justificada, perderán el derecho a ser nombrados,
y serán excluidos de la Bolsa de trabajo. Iguales efectos se aplicarán a quienes
renuncien o desistan de ser nombrados.

Quienes  no  justificaran  la  titulación  o  méritos  alegados,  podrán  ser  excluidos  en
cualquier momento de la Bolsa de trabajo, sin perjuicio de la responsabilidad en
que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud o en la documentación
aportada con ella.

En  caso  de  que,  una  vez  llamado,  no  se  presente  un  candidato,  sin  causa
justificada, o bien en los casos de renuncia o desistimiento, el Ayuntamiento podrá
llamar al siguiente seleccionado de la Bolsa de trabajo, por orden de puntuación.

UNDÉCIMA.- NORMAS FINALES.

Incompatibilidades.  El  personal  nombrado  quedará  sujeto  al  régimen  de
incompatibilidades  del  sector  público,  conforme  a  la  normativa  vigente.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y para tomar
los acuerdos necesarios para el buen orden del proceso selectivo en todo lo no
previsto en estas bases.

Asimismo,  podrá  rectificar  en  cualquier  momento,  de  oficio  o  a  petición  del/la
interesado/a, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos,
a tenor de lo que preceptúa el artículo 109 de la Ley 39/2015, 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

DUODÉCIMA.- INCIDENCIAS Y RECLAMACIONES.

En  lo  no  previsto  en  las  presentes  bases  se  estará  a  lo  dispuesto  en  las
disposiciones contenidas en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases de
Régimen Local,  en el  R. D. Legislativo 781/1986, de 18 de abril,  en el  RDLeg.
5/2015, de 30 de octubre, del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, en la Ley de 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de
Castilla – La Mancha, y en los R. D. 364/1995, de 10 de marzo, y R. D. 896/1991, de
7 de junio.
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ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA
DE TRABAJO DEL PUESTO DE ARQUITECTO MUNICIPAL (TÉCNICO SUPERIOR), DE
PERSONAL FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE ZORITA DE LOS CANES PARA

CUBRIR INTERINAMENTE LA PLAZA, POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO

SOLICITANTE:

Nombre y Apellidos:…………………………………………………
DNI:………………………………………………………………….
Fecha de nacimiento:………………………………………………...
Teléfono:……………………………………………………………..
Domicilio (Calle y Nº):………………………………………………
Localidad:…………………………………………………………….
Provincia:…………………………………………………………….
Código Postal:……………………………………………………….

EXPONE: Que teniendo conocimiento de las Bases reguladoras del concurso para la
constitución de una BOLSA DE TRABAJO DEL PUESTO DE ARQUITECTO MUNICIPAL
(TÉCNICO SUPERIOR), DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE ZORITA
DE LOS CANES, PARA CUBRIR INTERINAMENTE LA PLAZA, A JORNADA PARCIAL, POR
EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO.

DECLARA: Que cumplo con los requisitos exigidos para optar a la plaza convocada,
teniendo constancia de que el incumplimiento de los mismos supone la exclusión
de la participación en el proceso selectivo.

SOLICITA: Tomar parte en la creación de una Bolsa de Trabajo para el puesto de
ARQUITECTO MUNICIPAL (TÉCNICO SUPERIOR), DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL
AYUNTAMIENTO DE ZORITA DE LOS CANES, por concurso para cubrir interinamente
la plaza, comprometiéndose a prestar el citado servicio con estricta sujeción a lo
determinado en las Bases aprobadas por el Ayuntamiento, para lo que se aporta la
siguiente documentación:

·          
·          
·          
·          
·          
·          
·          

En ___________, a _____ de ___________de 2018.

 

(Firma)

 SR. PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ZORITA DE LOS CANES » .
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Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con
las  bases,  se  publicarán  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia.  Asimismo,  se
p u b l i c a r á n  e n  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a  d e l  e s t e  A y u n t a m i e n t o  [
http://zoritadeloscanes.sedelectronica.es ] y, en el Tablón de Anuncios.

Contra  las  presentes  bases,  que  ponen  fin  a  la  vía  administrativa,  se  puede
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante la
Alcaldesa de este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre,  del  Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara o, a su elección, el que corresponda a
su domicilio, si éste radica en distinta Comunidad, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad
con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin
perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

En Zorita de los Canes, a 28 de Septiembre de 2018. El Alcalde Presidente, D.
Miguel Angel Muñoz Dominguez.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALDELCUBO

APROBACIÓN INICIAL PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2018

2797

 

El Pleno de la Corporación Municipal, en sesión ordinaria celebrada con fecha 27 de
septiembre de 2.018  ha aprobado inicialmente el PRESUPUESTO GENERAL de esta
Entidad Local para el ejercicio 2018, junto con las Bases para la Ejecución del
Presupuesto votado y la plantilla de personal de esta Corporación.

De conformidad con lo establecido en el Artículo 169.1 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, se anuncia que estará de manifiesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por espacio de QUINCE DIAS, contados a partir del siguiente
a  la  publicación  del  presente  Edicto  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  durante
cuyo plazo podrán presentarse contra el mismo, en dichas dependencias y ante el
Pleno, las reclamaciones que se estimen convenientes.

http://zoritadeloscanes.sedelectronica.es


BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20180190 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 190 fecha: miércoles, 03 de Octubre de 2018 25

El Presupuesto se considerará definitivamente aprobado si  durante el  citado plazo
no se hubiesen presentado reclamaciones.

En Valdelcubo, a 27 de septiembre de 2018.-EL ALCALDE,Fdo.: Pedro Ranz Perez

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALDELCUBO

CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO
DE 2017

2798

En la Intervención de esta Corporación, y a los efectos del artículo 212 del RDL
2/2004,  de 5  de Marzo,  por  el  que se  aprueba el  Texto  Refundido de la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se halla de manifiesto la Cuenta General del
Presupuesto e informe de la Comisión Especial para su examen y formulación, por
escrito, de los reparos, reclamaciones u observaciones que procedan. La citada
Cuenta está integrada por la del Ayuntamiento.

Para la impugnación de las Cuentas se observará:

a.- Plazo de exposición: 15 días hábiles a partir del siguiente a la fecha de
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b.- Plazo de admisión: Las reclamaciones, reparos u observaciones se admitirán
durante el plazo anterior y ocho días más.

c.- Oficina de presentación: Secretaría

d.- Organo ante el que se reclama: Pleno de la Corporación.

En Valdelcubo, a 27 de septiembre de 2018.-EL  ALCALDE, Fdo: Pedro Ranz Perez.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20180190 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 190 fecha: miércoles, 03 de Octubre de 2018 26

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE PIOZ

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL

2799

El  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Pioz  en  sesión  ordinaria  celebrada  el  27  de
septiembre de 2018, acordó la aprobación inicial de la modificación de las Bases de
ejecución del Presupuesto de 2018, en su Base 6ª "DELIMITACIÓN Y SITUACIÓN DE
LOS CRÉDITOS".

El  referido acuerdo se somete a información pública por plazo de quince días,
durante  los  cuales  los  interesados  a  los  que  se  refiere  el  art.  170  del  Texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, podrán presentar, por
escrito, las reclamaciones que estimen oportunas.

En Pioz, a 28 de septiembre de 2018. El Presidente Fdo: Ricardo García López.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LA OLMEDA DE JADRAQUE

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO
2018

2800

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de este Ayuntamiento, de fecha
25 de  septiembre  de  2018,  el  Presupuesto  General,  Bases  de  Ejecución,  y  la
plantilla de personal funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico
2018, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley
Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al
público el  expediente y la  documentación preceptiva por plazo de quince días
desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [http://laolmedadejadraque.sedelectronica.es].

De  conformidad  con  el  acuerdo  adoptado  el  Presupuesto  se  considerará

http://laolmedadejadraque.sedelectronica.es
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definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

En La Olmeda de Jadraque, a 1 de octubre de 2018. El Alcalde-Presidente, D. Miguel
Ruperto Laloma Ranz

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LUPIANA

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

2801

 

Aprobado  definitivamente  el  Presupuesto  General  del  Ayuntamiento  de  Lupiana
para  el  año  2018,  comprensivo  del  Presupuesto  General,  bases  de  ejecución,
plantilla de personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y con el artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:

 

 

ESTADO DE INGRESOS

CAPÍTULO I IMPUESTOS DIRECTOS 88.638,00

CAPÍTULO II IMPUESTOS INDIRECTOS 10.232,00

CAPÍTULO III TASAS, P. PÚB Y OTROS INGRESOS 53.795,00

CAPÍTULO IV TRANSF. CORRIENTES 55.857,24

CAPÍTULO V INGRESOS PATRIMONIALES 7.718,00

TOTAL (1-5) OPERACIONES CORRIENTES 216.240,24

CAPÍTULO VI ENAJENACIÓN INV. REALES  

CAPÍTULO VII TRANSF. DE CAPITAL 42.759,76

TOTAL (6-7) OPERACIONES DE CAPITAL 42.759,76

TOTAL (1-7) OPERACIONES NO FINANCIERAS 259.000,00

CAPÍTULO VIII ACTIVOS FINANCIEROS  

CAPÍTULO IX PASIVOS FINANCIEROS  

TOTAL (8-9) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00

TOTAL (1-9) TOTAL INGRESOS 259.000,00

 

 

 



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20180190 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 190 fecha: miércoles, 03 de Octubre de 2018 28

ESTADO DE GASTOS

CAPÍTULO I GASTOS DE PERSONAL 93.285,57

CAPÍTULO II GASTO EN BIENES CORRIENTES Y SERV. 98.833,04

CAPÍTULO III GASTOS FINANCIEROS  

CAPÍTULO IV TRANSF. CORRIENTES 2.200,00

TOTAL (1-4)  OPERACIONES CORRIENTES 194.318,61

CAPÍTULO VI  INVERSIONES REALES 59.681,39

CAPÍTULO VII TRANSF. DE CAPITAL  

TOTAL (6-7) OPERACIONES DE CAPITAL 59.681,39

TOTAL (1-7) OPERACIONES NO FINANCIERAS 254.000,00

CAPÍTULO VIII ACTIVOS FINANCIEROS  

CAPÍTULO IX PASIVOS FINACIEROS  

TOTAL (8-9) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00

TOTAL (1-9) TOTAL GASTOS 254.000,00

ANEXO DE PERSONAL:

PUESTO DE TRABAJO VINCULACIÓN JORNADA CD

Secretario-Interventor. Funcionario Agrupación 26

Auxiliar de biblioteca. Laboral. MJ 15

Operario de servicios múltiples. Laboral. JC  

Limpiadora. Laboral. 44 horas mensuales  

1 peón. Plan extraordinario para el empleo. Laboral temporal. 6 meses.  

Dicha  aprobación  podrá  ser  impugnada  ante  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en los artículos
170  y  171  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  Haciendas  Locales,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y
plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Lupiana, 28 de septiembre de 2018. La Alcaldesa, documento firmado
electrónicamente.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GALÁPAGOS

ANUNCIO  APROBACIÓN  INICIAL  MODIFICACIÓN  DE  LA  ORDENANZA
MUNICIPAL  DEL  IMPUESTO  DE  VEHÍCULOS  DE  TRACCIÓN  MECÁNICA

2802

El  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Galápagos,  en  sesión  celebrada  el  día  27  de
septiembre  de  2018,  acordó  la  modificación  de  la  Ordenanza  del  Impuesto  de
Vehículos  de  Tracción  Mecánica.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 del Texto Refundido de la Ley



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20180190 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 190 fecha: miércoles, 03 de Octubre de 2018 29

Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a
contar desde el día siguiente al de la inserción de éste anuncio en el Boletín Oficial
de  la  Provincia,  para  que  los  interesados  puedan  examinar  el  expediente  y
presentar las alegaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho acuerdo.

Galápagos, 1 de octubre de 2018. El Alcalde Pte. Fdo.: Guillermo M. Rodríguez
Ruano.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GALÁPAGOS

ANUNCIO  APROBACIÓN  INICIAL  MODIFICACIÓN  DE  LA  ORDENANZA
MUNICIPAL  DEL  IMPUESTO  DE  BIENES  INMUEBLES  DE  NATURALEZA
URBANA

2803

El  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Galápagos,  en  sesión  celebrada  el  día  27  de
septiembre  de  2018,  acordó  la  modificación  de  la  Ordenanza  del  Impuesto  de
Bienes  Inmuebles  de  Naturaleza  Urbana

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a
contar desde el día siguiente al de la inserción de éste anuncio en el Boletín Oficial
de  la  Provincia,  para  que  los  interesados  puedan  examinar  el  expediente  y
presentar las alegaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho acuerdo.

Galápagos, 1 de octubre de 2018. El Alcalde Pte. Fdo.: Guillermo M. Rodríguez
Ruano.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GALÁPAGOS

ANUNCIO  APROBACIÓN  INICIAL  MODIFICACIÓN  DE  LA  ORDENANZA
MUNICIPAL DE LA TASA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE EN
VIVIENDAS

2804

El  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Galápagos,  en  sesión  celebrada  el  día  27  de
septiembre de 2018, acordó la modificación de la Ordenanza Municipal de la Tasa
de abastecimiento de Agua en viviendas.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a
contar desde el día siguiente al de la inserción de éste anuncio en el Boletín Oficial
de  la  Provincia,  para  que  los  interesados  puedan  examinar  el  expediente  y
presentar las alegaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho acuerdo.

Galápagos, 1 de octubre de 2018. El Alcalde Pte. Fdo.: Guillermo M. Rodríguez
Ruano.

ENTIDADES  LOCALES  DE  ÁMBITO  INFERIOR  AL
MUNICIPIO
EATIM DE GUALDA

ORDENANZA  MUNICIPAL  REGULADORA  VERTIDO  PURINES  Y  OTROS
RESIDUOS

2805

Aprobada inicialmente la ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DEL VERTIDO DE
PURINES Y OTROS RESIDUOS PROCEDENTES DE FUENTES DE ORIGEN GANADERO
EN EL TERMINO MUNICIPAL DE GUALDA por Acuerdo de la Comisión Gestora de
fecha 29-09-2018, de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 56 del Texto Refundido de
Régimen Local, se somete a información pública por el plazo de treinta días, a
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contar desde día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia para que pueda ser examinada y presentar las reclamaciones que se
estimen oportunas

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [dirección https://gualda.sedelectronica.es ].

En el  caso de no presentarse reclamaciones en el  citado plazo,  se  entenderá
definitivamente aprobado el Acuerdo de aprobación de la mencionada Ordenanza.

En Gualda a 29 de septiembre de 2018 EL PRESIDENTE DE LA COMISION GESTORA
FDO/ MARIANO BRAVO GREGORIO

https://gualda.sedelectronica.es

